
“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”

Toluca, Estado de México
22 de Marzo de 2024

CONTADOR PUBLICO
JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL
PROGRAMA "ATENCIÓN PARA EL BIENESTAR DE GRUPOS PRIORITARIOS", PARA
QUEDAR COMO SIGUE: REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "ATENCIÓN PARA
EL BIENESTAR DE GRUPOS PRIORITARIOS", así como a su respectiva solicitud y
formulario de la Actualización Periódica del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos
remitidos por la SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MÉXICO y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del
Sistema del Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;
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4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

5. El Programa de Asistencia Social Atención a Grupos Prioritarios, se encuentra alineado
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 1 Fin de la pobreza, en las metas 1.3
Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social
para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más vulnerables
y 1.5 Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran
en situaciones vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos
extremos relacionados con el clima y a otros desastres económicos, sociales y
ambientales; 3 Salud y Bienestar, concretamente con la Meta 3.5 Fortalecer la
prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso indebido
de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol y con el objetivo 16: Promover
sociedades justas, pacíficas e inclusivas, en particular con las metas 16.1 Reducir
significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de
mortalidad en todo el mundo, 16.3 Promover el estado de derecho en los planos
nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos, 16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y
representativas que respondan a las necesidades y 16.b Promover y aplicar leyes y
políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible;

6. La Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario
(EIASADC) 2024, emitida por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
tiene como objetivo Impulsar la protección integral de los grupos de atención prioritaria
con perspectiva de Derechos Humanos y Cultura de Paz, mediante el desarrollo de las
comunidades autogestivas, organizadas y con participación activa, el consumo y
promoción de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, la atención a las
personas adultas mayores en Casas de Día, la atención a las personas con discapacidad
en materia de Rehabilitación e Inclusión, la atención a la Primera Infancia en los Centros
de Atención Infantil en cualquiera de sus modalidades, así como la promoción,
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, para mejorar la
salud y el bienestar;

7. El proyecto de regulación tiene como objetivo contribuir para mejorar las condiciones de
vida de los Grupos de Atención Prioritaria, a consecuencia de los factores sociales que
impiden el desarrollo integral del individuo y/o familias, así como favorecer el

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Primero de Mayo núm. 411, esq. A. Von Humboldt, col. Sta. Clara, C.P. 50060, Toluca, Estado de México.

Tels.: (01 722) 213 93 78 y 213 93 79.

2 / 4

b
7
d
b
a
9
8
f
7
a
7
f
9
f
c
b
1
c
8
5
a
b
6
9
8
7
e
8
d
6
5
b
6
e
2
2
3
a
6
8
2
4
9
5
5
1
4
4
f
a
3
5
9
b
4
7
9
4
4
6
c
e
f
b



envejecimiento activo y saludable mediante la atención a las personas mayores en
Casas de Día, la atención a las personas con discapacidad en materia de rehabilitación
integral e inclusión, y la atención a la Primera Infancia en los Centros de Atención Infantil
en cualquiera de sus modalidades, además de brindar protección, promoción y
restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, y

8. El programa podrá cubrir los 125 municipios del Estado de México, dando atención a su
población objetivo, actuando de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 12 de
la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, considerando los índices
de marginación y rezago social, que se indican en el en el Consejo Nacional de
Población 2020 y el Consejo Nacional de Evaluación 2020.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado, es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de México, Ley de Asistencia Social del Estado
de México y Municipios, la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y
Desarrollo Comunitario, el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de México y el Manual de Operación de la Normateca Interna del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.

2. El proyecto de regulación representa la única normativa que lo sustenta.
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3. El documento fue revisado y aprobado por la Dirección de Servicios
Jurídico-Asistenciales e Igualdad de Género del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de México, por lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su
publicación.

4. De conformidad con el Artículo 43 de la Ley de la materia, esta Comisión Estatal
determina que la definición, cobertura, objetivo general, población, requisitos y criterios
del programa y tipo de apoyo, son elementos esenciales de la regulación que no podrán
modificarse. Si la regulación presenta cambios a dichos elementos, esta deberá
sujetarse al proceso de Análisis de Impacto Regulatorio previsto en la Ley.

En lo sucesivo, se le solicita anexar al documento a revisar el Acta de la Sesión del Comité
Interno de Mejora Regulatoria del DIFEM, mediante la cual se apruebe la exención del
Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

MTRO PALEMÓN JORGE CRUZ MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL
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